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RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE

Resolución del Gerente Adjunto de Gestión y Servicios Generales de Atención Primaria del 
Servicio Madrileño de Salud, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
administrativa A/OBR-020520/2022

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes y vista la propuesta formulada por la Dirección Técnica de Mantenimiento, 
Obras y Servicios Generales, en la que se manifiesta la necesidad de tramitar nuevo expediente para 
la contratación de “Obras de instalación receptora de gas natural y ampliación de la producción de 
calor existente de calderas y sustitución de tres climatizadores en el Centro de Salud Alicante de 
Fuenlabrada (Madrid)”.

Solicitada autorización previa y habiéndose informado favorablemente por la Dirección General de 
Hospitales e Infraestructuras Sanitarias con fecha 1 de junio de 2022.

RESUELVO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación A/OBR-020520/2022
denominado “Obras de instalación receptora de gas natural y ampliación de la producción de 
calor existente de calderas y sustitución de tres climatizadores en el Centro de Salud Alicante 
de Fuenlabrada (Madrid)” mediante procedimiento abierto simplificado cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a 160.275,10€ IVA incluido.

Motivación de la necesidad del contrato:

La obras de instalación receptora de gas natural y de la producción de calor existente de calderas y 
sustitución de tres climatizadores en el centro de salud alicante de Fuenlabrada (Madrid) se 
encuentra recogida en el Plan de Inversiones de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria para el 
ejercicio 2022 con prioridad alta, dado que la actual instalación está en un estado avanzado de 
deterioro, prestando un escaso rendimiento, falta de repuestos de los equipos que se encuentran 
descatalogados y además con fuertes filtraciones de agua que contribuyen a una interrupción del 
servicio de asistencia sanitaria.

La idoneidad del contrato se justifica por tratarse de una inversión para renovar el sistema de 
climatización durante una larga vida útil. El actual equipo, adolece de rendimiento y de eficiencia 
energéticaque condicionan el funcionamiento del centro.

Madrid, 

El Gerente Adjunto de Gestión y Servicios Generales
Resolución 342/2021, de 13 de septiembre

(BOCM nº 222de 17 de septiembre de 2021)
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